
  

  

PODER ESPECIAL    domicilio legal en la ciudad de San José, por el presente designa a la Dr. 

Alejandro Ponce Martinez y/o Monserrat Barreno Bravo y/o Marcela Santillana 

del Río y/o Robert Friend Macias facultándoles individual o conjuntamente 

como sus apoderados con amplios poderes para Contestar demandas y 

cumplir con las obligaciones respectivas, conforme el artículo seis inciso 

primero de la Ley de Compañías Codificada, publicada' en el Registro Oficial 

trescientos doce (312) de cinco de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve. Los apoderados no serán por ningún motivo personalmente 

responsables de las obligaciones de la compañía extranjera a la cual 

representan, de conformidad con el artículo 6 inciso último añadido por la Ley 

Reformatoria a la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficinal 

quinientos noventa y uno (591) de quince de mayo de dos mil nueve. Los 

apoderados podrán sustituir este poder. 

Por LABORATORIOS QUIMICOS INDUSTRIALES S.A., 

Fritz Guillermo Trinler Santos, Presidente 
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Firma: hy: al 

      

Fecha: 27 de febrero 2015 

 



  

Costa/ Rica, -hago constar la autenticidad de la firma que dice "FRÍTZ 

TRINLER", puesta al pie del documento que antecede en el anverso de esta 

hoja, por el señor FRITZ GUILLERMO TRINLER SANTOS, mayor, casado un 

vez, ingeniero agrícola, vecino de San Rafael de Escazú, cédula de identidad! 

  

    
número uno-setecientos cuarenta y seis-cuatrocientos noventa y dos, quien 

rubricó en mi presencia. A su vez, al amparo del artículo treinta y seis de los 

lineamientos de la Dirección Nacional de Notariado, hago constar que tanto la 

firma que en este documento se autentica, como la firma, sello de agua y sello 

blanco del notario que suscribe la razón correspondiente, son consignadas de 

nuestros puños y letras y las improntas de los sellos referidos, se encuentran 

debidamente registradas ante la Dirección Nacional de Notariado. Asimismo, 

doy fe que el destino de la totalidad del documento que antecede es la 

República de Ecuador. Sin dejar razón notarial en mi protocolo, para fines 

serte a solicitud del señor Fritz 

uceheras del 

administrativos y/o legales. Expido la pr 

Guillermo Trinler Santos, en San José, 

veintisiete de Febrero del dos mil quince. 

   

  

osta Rica, a las     
   

 



        

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

Dixegción Nacional de Notariada 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIAD 

  

  

j LiC. CARLOS ANDRES SANABRIA VARGAS, FUNCIONARIO 
A AUTORIZADO DE LA DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO DE 
“ug, LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 

A del (de la) Notario (a) Público (a) CARLOS ROBERTO SOLORZANO 
mn LOPEZ, CEDULA 107780327, CARNE NUMERO 7891, es similar a la 

que se encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de tos folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco .de la . 
solvencia tributaria relacionada directa o indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica. aval ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORMIE.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las quince horas cinco minutos del veintiseis de marzo del 
año dos mil quince. Se agregan y cancelan los timbres de ley, 
(ULTIMA LINEA) q 

  

   

      

    

  

    

  

  

LIC, CARL ¡SS ANDRES SANAB. VARGAS - 

. FUNCIONARIO AUTORIZADO 
e 

eno ..- a . 

San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5* 
piso. Tel.2528-5756 ) Fax: 2528-5754 '
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
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APOSTILLE 3: 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

Código: CCDROFTEZL2 1. País: Cota Rica 
(Code — Code) 

   
    

  

         

  

     
  

  

  
  

  

* Esta apostilla / legalización sólo 

certifica la autenticidad de la 

This apostille / legalization only 

certifies the signature, the certiñle que la signature, la, 

qualité en laquelle le signataire ; o “firma, le capacidad del capacity of the signer and the j 

: o signataria y el sello 0 timbre seal or stamp it bears. ltdoes dé Vacte a agi, et le sceau 04 < 

y que ostenta. Ésta no certificaet not certify the content of the timbre dont cet acte est revétu. : 

10 contenido del documento para document for which it was Elle ne certifie pas le contenu du i 

SS el cual se expidió. issued, document pour lequel elle a été * 

émise. 
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MO * La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this Í 

. Ss apostille / legalization may be verified at: - lauthenticité de cette apostille / legalization peut étre i y 
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AB. MARÍA A VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 
NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

: que la compulsa procedente compuesta a 

igual_a o copia del 
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El presente dacumento público 1 

: (This public document - Le present acte pUblic) e j 
¡ 

; 2. Ha sido firmado gar: Carlos Andres Sanabria Vargas ' 
i (Has been signed by - A éte signé par; : : 
É 

, : 

y 
3, Actuando en cafídad de: Coordinador Notarial : j 

A fActng in the capacity of Agissant en quahté de. | ; 

í 
: 4 Lleva el selo/estampilla de Dirección Nacional de Notariado | ; 

(Bears the sealístamp 01— Est revélu du sceau delimbre de ) | [ : 
t t 
1 5 

: Certificado , 
: (Ceruhied — Alteste) : : z 

! ' ¿ á 
t 5. En: San José, Costa Rica 6. Ek 3MO3/2018_ : ; x 
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7.Por. Eduardo Cubero Barrantes Oficial de Autenticaciones del MREC ¿ á 
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Vs : 9. SetoN” S 10> Firma: E 
(Seal Stamp ¿y IAS (Signature — Signature.) , E , 

=o- É E 
: Nombre del titular: — FRITZ GUILLERMO TRINLER SANTOS 3 

fame of the holder of document — Noun du litulare) 2 
¿ 
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Tipo de documento: Autenticación de Firma de Notario Público ! E ! 
(Type af document - Type du document) , 3 

ES 2 
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